
                      AYUNTAMIENTO
                                            DE LA  M.N. VILLA DE
                        GRAZALEMA (Cádiz)

ANUNCIO

El  Pleno del  Ayuntamiento,  en sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2.018, aprobó
inicialmente el Plan Municipal de Vivienda y Suelo 2018-2021.

El citado documento se somete a información pública por un plazo de TREINTE DÍAS, a
contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP para que cualquier
interesado pueda presentar durante dicho plazo cualquier reclamación y sugerencia que estime
pertinente. En caso de no presentarse reclamaciones durante el citado plazo se entenderá elevado a
definitivo.

Igualmente está a disposición de los interesados en el portal de transparencia y página web
www.grazalema.es. (Plan Municipal de Vivienda y Suelo).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.
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